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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méxic ,a 3 1 YR, 2023 

  

  

La Subprocurad 

Ordenamiento T 

fracción III, 15 BI 

y del Ordenamie 

elementos cont 

presentada ante 

ANTECEDENTES 

ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del 

rritorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV y XII, 6 

4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental 

to Territorial, 4, 51 fracción II, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los 

nidos en el expediente número PAOT-2021-4956-SPA-3895 relacionado con la denuncia 

ste organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---- 

Se recibió en es a Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta 
autoridad, los sil ientes hechos: 

(...) un neg 

nivel de yo 

Cecilia Tep 

cio clandestino de venta de cerveza y estupefacientes, además de que ponen su bocina a alto 
umen (...) [hechos que tienen lugar en Avenida Hombres Ilustres número 60, colonia Santa 
tlapa, Alcaldía Xochimilco] (...). 

ATENCIÓN E INV STIGACIÓN 

Para la atención 

de la Ley Orgáni 

como 85 y 89 de s 

la presente denu 

e la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 

a de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así 

Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, integrado con motivo de 
cia. 

ANÁLISIS DE LA I FORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

De acuerdo con l 
México, la Procur 

autoridad ambie 
protección, defen 

mecanismos, inst 

s artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de 

duría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México es considerada como 

tal y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la 

a y restauración del medio ambiente y del desarrollo urbano, con facultades para instaurar 
ncias y procedimientos administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 

Emisiones sonor s Uso de suelo 

La denuncia ciud• dana se refiere a la contravención al uso de suelo y las emisiones sonoras provenientes del 

establecimiento bicado en Avenida Hombres Ilustres número 60, colonia Santa Cecilia Tepetlapa, Alcaldía 
Xochimilco. 
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en la Ciudad de México, señala que 

todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de ruido establecidos en 

las normas aplicables. En el mismo sentido, el artículo 151 de la citada Ley, señala que se prohíben las 

emisiones de ruido que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas ambientales del Distrito Federal 

correspondientes. 

De acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, el establecimiento antes referido 
encuadra en el supuesto de ser una fuente fija conforme a la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-

005-AM BT-2013, que establece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones 

sonoras de aquellas actividades o giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos, 

herramienta, artefactos o instalaciones que generan emisiones sonoras al ambiente. 

Asimismo en materia de uso de suelo, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, actual Ciudad de 
México, señala en sus artículos 43 y 51 que todas las personas están obligadas a la exacta observancia de los 
programas y de las determinaciones que la Administración Pública dicte en aplicación de la misma ley; 

asimismo, en la Ciudad de México se considerará para la zonificación, las siguientes zonas y usos del suelo; 

Habitacional; Comercial; de Servicios; Industrial; Espacio Abierto; Áreas Verdes, y los demás que se establezcan 

en el reglamento. 

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de esta 

Subprocuraduría realizó una llamada telefónica al número señalado por la persona denunciante, quien 
manifestó que los hechos que motivaron su denuncia dejaron de presentarse, toda vez que el establecimiento 
denunciado se encuentra clausurado, por lo que ya no se perciben emisiones sonoras. 

En virtud de lo antes expuesto, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de 

conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad material, 
en virtud de que dejaron de existir los hechos denunciados, al encontrase clausurado el establecimiento 

motivo de denuncia. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• Respecto a las emisiones sonoras provenientes del establecimiento denunciado, la persona 

denunciante manifestó que los hechos que motivaron su denuncia dejaron de presentarse, 

toda vez que el establecimiento denunciado se encuentra clausurado, por lo que ya no se 
perciben emisiones sonoras. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y 
al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma 
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el 
ámbito de sus respectivas competencias. 
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En virtud de lo e puesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este 
instrumento es d resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Ten:J:5e por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción 

VI, de la Ley Org ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 

SEGUNDO.- Re ítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta 
Procuraduría, pa a su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Noti quese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Mtra. Gabriela Ortiz Merino, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a 

los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con 

fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento T rritorial de la Ciudad de México y 51 fracción XXII de su Reglamento. 	  

PROCURADv rtiA Amtziewrk, 
Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE , 	

CIUDD n te mhowc, pAo  LA A r 

C.c.c.e.p. Lic. Marian. Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimie f o 

H/SAS/ 
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